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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot leye» obligarán en la Peníiiíuio, itlas Baleares y Cana

ria» á lo» veinte día» de ea prOMidgación, ti en ellas no te di*- 
pusiere otra cosa.

Se entiende keeha la pronmlgadón el día en que termine la 
intereión de la ley en la Gaceta oficial.

"Art. 1.® del Código civil vigente.) Se publica todos los días, excepte los domingos.

Es CÓRDOBA Pe-eias. FUEBA DS córdoba Pess^

.8 .4
Trimestre................. , 8 25 Trimestre.......................11 25
Seis meses............... . 16 50 Seis meses....................
Un alio..................... .33 Un alio..........................«46

J^iitMíTo iru^^Of 38 céníitMOS de p^cta*

La» Leyes, órdenes y anuncio» que te manden publicar en 
lo» Boletines Oficiales »e han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ottyo condui lo se pasarán á los editores de los men- 
cionado» periódico»,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854,

Presibcia úel Uiiistros
{Gaceta del 3.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
fente (Q. D. G.) y Augusta Real 

aniilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

~GÓBÍERÑÓ“CÍVIL''
DE LA 

PROVINCIA PE! CÓRDOBA

Circular miinero 903.

SANIOAO
A tos Alcaldes de los pueblos do esta 

provincia
Ea oonoordancia «ou Io dispuesto 

en la Real órden da 20del actual, ema
nada del Ministerio de la Gobercaeión, 
referente á Sanidad, inserts en el Bo 
LETiN Ofioisl de esta provincia corres
pondiente á los días 27 y 28 del actoai, 
«irvase usted remitírme à vuelta de 
correo, copia del acta de la sesión que 
ha debido eelebrarae precisamente el 
día 10 del actual,quedando apercibido, 
caso de no baoerlo, con el máximun de 
la multa que señala el art. 184 de la 
ley.

Córdoba 2 de Abril de 1894.
El Gobernador,

______________ Eduardo Ortiz y Casado

Administración de Hacienda de la provincia 
DEOORDOBA

Núm. 882
Esta Administración recuerda & los 

señores Alcaldes de esta provincia el 
oumpUtnieuto del Real decreto de 12 
tin^°n^2pasado, por el que 
oíniA* j^.^P’brucoión para la impo- 

oobranza del 
impuesto de oarruaiea do lujo.

4iobs Inetruoción, en el que se nrevie- 
íi’r.^r^.’“® •'“wXd. 
Abril, todos los que poseean oarruaiea 
«r r,^°', Í”*^®*^ oWigaotón de presentar 
í«v ^® ^®^ P'^®^*® ®“ ^“® ^^n de 
«Mluarío, una relación duplicada con 
’‘presión de los eatremos que en el 
?í*’^T? ®® determinan con las letras A 
® ^> á onyo fin los señores Alcaldes 

^j®*" ^”® oportunos edictos y 
oimí ®?^j® 4® pregones llegue à oono- 

ento de los interesados, el deber en 

que se encuentran de llenar diobo re- J 
quisito.

Una vez espirado el plazo á que ha 
ce referencia el párrafo anterior, for
marán el padrón, ouyo documento ha 
de remit ir se á esta oficina antes de 31 
de Mayo próximo, según lo prescripto 
en los arts. 13 y 16, ajustándolo á los 
modelos ly 2y estendiéndolo en el 
papel que en el referido art. 15 se de
termina.

En los pueblos en que no exista ca
rruaje alguno sujeto al impuesto, remi
tirán en el plazo fijado pare enviar el 
padrón,oertifioaoión en que asi se haga 
constar.

Esta Administración espera se lleve 
á efecto con toda puntualidad dicho 
servicio por los señores Alcaldes, sin 
dar lugar à que trascurridos loe plazos 
señalados, se tes exija responsabilidad 
por la falta de cumplimiento del mis
mo.

Córdoba 30 de Marzo de 1894.-Luis 
Vi.jh.

SESSKSK
Núm. 666

El ilustrísimo señor Subsecretario 
interino de Gracia y Justicia, en co- 
municaotón de 17 del actual, me dice 
lo equiente:

•E^l excelentísimo señor Ministro de 
Gracia y Justicia me dice, con fecha 
de hoy, lo que sigue:

Ijnstrisimo señor: El señor Ministro 
de Hacienda ha hecho presente á este 
Ministerio la necesidad de que los Jae
ces y Tribunales presten el auxilio de 
su autoridad á los fauoionarios del or
den administrativo en las investiga
ciones que practican para el descubri
miento de fraudes contra la Hacienda 
pública, auxilio sin el cual muchas di
ligencias de indagación quedan inefi
caces ó son imposibles de practicar, 
cuando de ellas puede resultar la prue
ba ó el indicio de la defraudación qae 
se persigne por falta de la aprehensión 
material de los géneros fraud ul en ta
rn ente introducidos. En vista de las ra
zones muy atendibles, expuestas por 
dicho señor Ministro, y considerando 
que es deber de los autoridades de to
dos loe órdenes prestar su cooperación 
y auxilio á los funoionarios adminis
trativos en la persecución y descubri
miento de los delitos de defraudación, 
rodeando á la Administración y sus 
representantes del prestigio que nece
sitan para el desenvolvimiento de sus

fines; S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, en nombre de su Augus
te Hijo, ha tenido á bien disponer se 
recomiende á tos Jueces y Tribunales 
que, dentro de Ias facultades que la 
ley les atribuye, faciliten con el mayor 
celo y eficacia la defensa de los intere
ses de la Hacienda en los casos en que 
se considere necesario el apoyo de su 
autoridad. De Real orden Io digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
expresados.

De la propia Real orden, oomunioa- 
da por el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, el de tos Jaeces de instruc
ción y muuicipales é individuos del 
Ministerio fiscal de ese territorio, á loa 
fines expresados, Dios guarde á V. S, 
muchos años, Madrid 17 de Marzo de 
1894.—El Subsooretario interino, An
tonio Díaz Cañabate.—Señor Fiscal de 
la Audiencia de Cói doba.„

Lo que traslado á V. 8. á fin de que 
so sirva ordenar su inserción en el Bo- 
isTiN OviOiAL da esta provincia, para 
conocimiento de los Fiscales munici
pales del territorio de esta Audiencia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Córdoba 29 de Marzo de 1894., —Ce

sáreo Huerta.
Señor Gobernador civil de esta pro

vincia.

AYUNTAMIENTOS
OBEJO 
Nùm.869

D. Pranciaco Joeó Vaquero, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento da esta villa.
Hago saber: que formado el Registro 

fiscal de la riqueza urbana de este tér
mino, según dispone el Real deoreto de 
4 de Febrero de 1893 y demás disposi
ciones posteriores, queda expuesto al 
público, por término de quince días, pa
ra que los contribuyentes puedan exa- 
minarlo y hacer los reclamaciones que 
á su derecho convengan.

Obejo 25 de Marzo de 1894.—El Al
calde, Francisco J. Vaquero.

MONTURQUE 
Número 886

D. Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde comti- 
tucioaal de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento y Jauta pericial de mi 
presidencia el Registro fiscal de fincas 
urbanas de este término, queda ex
puesto al público, en la Secretaría mu
nicipali por término de quince dies, 
contados desde esta fecha, paf* ^®® 

durante el minmo, pueda ser examina
do y exponerse las observaciones que 
por los interesados se consideren con
venientes.

Lo que se hace saber el públioo, 
cumpliendo lo dispuesto en el art, 18, 
regla D, del reglamento de24 de Enero 
de este año,

Monturque 27 de Marzo de 1894.— 
Rafael de Lara.

Núm,887
= Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
Jauta pericial, el borrador del apéndi
ce al amiUaramiento de la riqueza de 

. este pueblo, el que servirá de base pa- 
; ra el repartimiento del año económico 

de 1894 á 1895, queda de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término de 
quince días, ea Cuyo plazo pueden exa
minarlo los interesados y entablar las 
reclamaciones que orean oportunas; ad
virtiendo que traaourrido dicho plazo, 
no serán atendidas por justas que sean.

Monturque 27 de Marzo de 1894.— 
Rafael de Lara,

Núm. 888
Hago saber; que fijados por el Ayun- 

tamieuto de mi presidencia las cuentas 
municipales de esta villa, correspon
dientes al año económico de 1392 á 
1893, prévio informo favorable del se
ñor Regidor Sindico, quedan expues
tas al público en lo Secretario munici
pal, por término de quince dios, duran
te los cuales pueden ser examinadas, y 
formularse por escrito las observacio
nes que se consideren oportunas.

Monturque 27 de Marzo de 1894.— 
Rafael de Lora.

VALENZUELA
Número 895

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que lo matriculo del sub

sidio indastrial y de comercio de esta 
ville, para el ejercicio próximo, se en
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término de ocho días, 
poro su examen por los interesados 
que puedan producir los reclamaciones 
á que haya lugar.

Valenzuela 28 ds Marzo de 1894.— 
Pedro Hidalgo.

Núm. 897
Hago saber; que terminado en bo

rrador por lo Junte pericial el apéndi
ce ai amiUaramiento de la riqueza pú- 

1 blioa de este término municipal, que
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ha. de servir ue base para la contribu
ción territorial del ejerció proximo de 
1894 á 95, se encuentra de manifiesto, 
por ocho días, en esta Secretaría muni
cipal, para conocimiento de los intere
sados; pues pasado dicho plazo,à contar 
desde que este anuncio aparezca en el 
Boletín Oficial de la provincia, no se 
oirá reclamación alguna.

Valenzuela 30 de Marzo de 1894,— 
Pedro Hidalgo.

DOÑA MENCIA 
Núm. 898

D. Vicente Jiménez Jurado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
vía censara del Regidor Sindico, el 
presupuesto munioipal ordinario para 
el año económimo de 1894 á 95, qeeda 
de manifiesto en la Secretaría munioi
pal, por espacio de quince días, en 
cumplimiento y á loa efectos de la vi
gente ley municipal.

Doña Mencia 1,’ de Abril de 1894,— 
Vicente Giménez.—Fernando Segovia,

MONTILLA 
Núm. 877 

PSn ilignei Márquez del Beal, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido de

clarado prófugo el mozo núm. 149 del 
reemplazo del año actual, Miguel García 
Duarte, hijo de Antonio y de Fuensan
ta natural y vecino dé esta cindad, he 
acordado publicar la presente requisi- 
tora, por la cual, en nombre de 3. M. el 
Rey Don Alfcnso XIII (q. D. g.),exhor
to y requiero á todas las autoridades y 
sus agentes, y por mi parte le» ruego 
y encargo practiquen las más activas 
gestiones para la bnaca y captura de 
dicho mozo, el cual, una vez hallado, 
deberá ser conducido con las seguri
dades convenientes á mí disposioión 
para á su vez haoerlo á la de la Comi
sión provincial.

Al mismo tiempo prevengo al ex 
presado Miguel García Duarte que en 
el caso de no presentarse voluntaria 
mente antes del embarque de los mo
zos de esta zoca, y que procedentes del 
anterior llamamiento sean destinados á 
Ultramar, no le alcanzarán h s benifi- 
cios que dispensa el articulo 97 de la 
vigente ley de reemplazos.

De igual modo recomiendo 1a de- 
nunoia y aprehensión del prófugo á 
todos los eindadanos, por lo cual serán 
recompensados, según los casos, en la 
forma que dispone el artículo 100 en 
relación con el 31 de la misma ley.

Dado cu Montilla á'16 de Marzo de 
2894,—Miguel Márquez del Rea!. —Por 
mandado de 8. S,, José Garcia Mo
yano.

PALENCr.4NA
Núm. 910

Don Francisco Velasco Cabello, Alcalde oons- 
titncional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que Urmioado en bo

rrador la matiícula del subsidio indus
trial y de comercio de esta población, 
que ha de regir en el próximo año eco
nómico ds 1894 á 95, queda expuesto 
el público en la Secretaria de esta Cor
poración, por término de quince días, 
contados desde la fecha de este anun
cio, para que los eontribuyeates com
prendido» en ella puedan hacer Ias re
clamaciones que á an derecho conven
gan; en la inteligencia de que trascu
rrido indicado plazo no seiá oída nin 
gana por justa que sea,

Palenciana 30 de Marzo de 1894,— 
Francisco Velasco.

LA CARLOTA 
Núm. 917

Don Andrea García, y García, Alcalde cona- 
titneionaí de esta villa.
Por virtud del presente se cita á don 

Cayetano Ruiz Martínez, maestro de 
ínstruoción primaria de la escuela eie- 

mental de niños de esta villa, para qns 
en el término de ocEo días, contados 
desde la inseroión de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en esta Alcaldía para ser 
oído en el expedienta que se le mstru-

Núno. S83

Falleciniontos ocurridos el día 31 de Marzo

PAIíBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Varón Soltero 7 años Raquitismo
San Lorenzo Idem Cesado 68 Hipertrofia del corazón
Idem Hembra Soltera 9 días Bronquitis capilar
Santiago Varón Soltero 2 años Idem
Manta Marina Hembra Soltera 5 Apoplegia
Sau Miguel Varón Soltero 4 Lariugitis
Catedral Hembra Viuda 70 Lesión del corazón

DIA 1.’ DE ABRIL

Santiago Varón Viudo 73 aSos Tueontinuación de orina
San Pedro Idem Soltero 9 meses Brooquíí is
Catedral Idem Idem 15 dias Raquitismo

Córdoba 1.“ de Abril de 1894.—El Seoretario, Manuel Varo.— V." B.‘; El 
Alcaide, Manuel de Eguilior.

un

Número 901

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago sabor: que la Junta municipal de la misma ha acordado gravar con 

módico arbitrio extraordinario para cubrir el déficit de 25282 pesetas 87 cén-
timos resultantes en el presupuesto ordinario de este municipio para el año eco- 
nómicú de 1894 90, los artículos siguientes:

Total

ARTICULOS Unidades 
de adeudos

Precio me
dio de la 
unidad

Pts. Ct3.

Arbitrios Consumos Producto
acordados calculados anual

— 
Pts. Cts.Pts. Cts, Kilogramo

Paja de cereales..................
Leña no destinada á la ín-

100 Kgs, 6 i 1400000 14000

dus tría.............................. Idem 5 1 1061200'10612
Huevos................................. Idem 8 60 i 70 8000- 136
Cera manufacturada............
Gallinas, perdices, liebres y

Idem 300 60 600 360

conejos............................. Uno 1 76 16 680 108 80
Pavos....................................
Palomos, codornices y Otras

Uno 4 24 452 108 48

aves similares en tamaño Uno 60 13 443 67 69

35^82 87

Lo que se anuncia al público por término ds diez días, que empezarán ú 
contarse desde el le la inaaroión de este edicto en el Boletín Oficial da la pro
vincia, para oír reclamaciones, con sajeoión á las reglas 2,‘ y 3,®, disposición 2,* 
de la Real orden de 3 Agosto de 1878,

Benamejí 30 de Marzo Je 1894,—Antonio Martín Lindes.

LA RAMBLA

Núm. 861

Lista definitiva de los indivídnos 
qae en este pueblo resulta tener dere
cho á elegir Compromisarios para Se
nadores, de conformidad con las pres- 
oripo'ouBs de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

ye por abandono de destino y de órden 
de la Superior'dad, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

La Carlota 30 de. Marzo de 1894.— 
Andrés García.—P, 8. M.,Francisco A, 
Clerico, Secretario.

D.
Señores Concejales

Anrelio Ortiz y Grande
José Sánchez Puerta y Paz 
José Cabello Doñamayor 
Lúeas Arjona Gandullo 
Joan Aguilar Castilla 
Manuel Baena Gómez 
Baldomero Sánchez Puerta Gimé 

nez

D. Rafael Lucena Rosal
Pedro Sánchez Puerta y Paz 
Francisco Marín Marcos
José Medina Pedrosa
Lorenzo Luna y Luna
Antonio Lucena Giménez
Alfonso Muñoz Toledano

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots.

D, Rafael Lobera y Sánchez
Puerta 1953 20

Martin Cabello de tus Co-
j boH y Ariza 127^ 13

Angel Blanco Cabello 1248 78
1 Pedro Acesia Giménez 1608 20
t Juan Refsel Prieto Galán 959 64

Joaquín Giménez Rosal 873 75
Miguel García Pérez 828 95
Adrián Grandes Aguirre 
Joaquín Giménez Nava

826 65

rrete 70S 15
Juan Manuel de Paz Es-

^ trad a 598 62
i Diego Pedraza Villegas 671 82
j Rafael LnCena Porras 606 22
t Joaquín Lucena Giménez 
i Pedro Ramón Laón Mon-

487 64

j tilla 471 45
i Antonio Lucena Giménez
| (mayor) 437 28
j Juan J-osé Ortiz Gómez 415 98
,! Juan José Rojas Espejo 413 11

Francisco Muñoz Pérez 396 84
Diego del Rosal Moreno 
Rafael Sánchez de Puerta

396 82

Escamilla 396 80
Rafael Osuna Beltrán 390 60
Rafael Rosal Moreno 

í Eduardo Sánchez Puerta
389

| Giménez 348 85
j Lucas Muñoz Castellano
S Antonio López del Moral

269 35

¡ Domínguez 266 65
i Juan Ortiz Garrido 262 40
j Gabriel Ruiz Giménez
1 Antonio Gómez Ruiz Pa-

260 30

j nadero 248 30
1 Juan Bautista Prieto Lu-
! 91« 238 67

Ántcnio Luna Sánchez
Jo é Ramón López Cho-

231 19

rot 225 80
Juan Giménez Galán 

1 Fernando Cabello Sánchez
222 85

! de Puerta 212 07
I Tomás Rosal Moreno 203 61
j Francisco Paula Hidalgo 
j Francisco Fomández Sie-

202 62

I rra 190 30
í Alfonso Alcaide Baena
j Manuel Caballo Sánchez

189 34

t Puerta 188 58
Miguel Osuna Galán 
Joaquin Estrada Esori-

181 88

bano 180 78
Gabriel’ Escribano Cabello 178 24
Mariano Airibas Pifiares 178 20
Juan Cifuentes Martín 173 80

* Francisco Aguilera Raya 172 20
Antonio López del Moral 167 40
Rafael Polonio Molina 166 33
Ramón Prieto Saro 
Antonio Gutiérrez Mon

162 96

tilla 168 26
Juan Villegas Pino 167 04
RaLel Gómez Pedrosa 166 96
Cristóbal Baena Luque , 149 92
Juan Montaño Villegas 148 44
Nicolás Aguilar Gómez 145 08
José Trocoli Reyes 141 87
Juan Luque Reye» J38 25
Fernando Cabello Estrada 137 20

La Rambla 25 de Marzo de 1894 —
El Alcalde preaideutei Aurelio Ortiz.
—Ei Secretario, Antonio Maria Gómez.

BUJALANCE
Número 873

Lista de los electores que tienen dere
cho á votar compromisarios para Sa
nadores en este Munieipio, la cual 
forma su Ayuntamiento, de oonfor-

1
1
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5 DE ABRIL DE 1894

mid ad y para loa efaotoa del art. 29 
de ta tey de 8 Febrero de 1877.

Conoejalen
D. Teodoro Espicosa De-Combea

José Lora y Daza
Juau Estrada Velaaoo
Luis Castro Lara
Antonio Castro Navarro 
José Navarro Córdoba 
Bartolomé Bosa García
Salvsdor de Castro Kuiz
Antonio López Garcia 
José Espinosa Navarro 
José Joaquín Sotomayor y Nava

rro
Nicolás Al mogo era Cantarero
Antonio Garoia de Vinuesa
Bioardo Cooa Castro
Manuel Romero Serrano
Antonio Castro y Castro
Narciso Marín Rubio

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen

Pías. Cts.
D. Miguel Cañas Velasco 2982 61

Eduardo Sotomayor Na
varro 2331 23

Francisco Linares Castro 1861 49 
Salvador de Castro Cooa 1831 82
Rafael de Lora y Baha

monde 1648 05 
Joan Espinosa Navarro 1481 33 
Leonatdo Barea López 1333 
Juan María Lara Coca 1158 53 
José Navaire Lora 1142 68 
Juan Begue y Diego 1028 42 
Benito Castro Coca 1011 97
Eernande G. de Canales

Garcia 1007 27
Miguel de Coca y Lora 964 81
Francisco Menjibar Lara 902 26
Bomnaldo León Castro 868 4t
Carlos G. de Canales y

García 364 18

516 06
495 96
491 66
484 09
467 22
454 60

451 43
447 87
400 68
391 20
369 41

369 96

366 26
364 96
359 74
354 64
350 20
343 34
325 98
319 88
307 93

D. Fernando G. de Canales 
Cooa

Pranoisoo Notario León 
Juan da Castro y Castro 
Pt'dro Cafitro Franco 
Tomás G. de Canales Gar

cia
Francisco Sotomayor Na

varro
Bartolomé López Bosa 
Miguel Velasco Coca 
Miguel Navarro Castro 
Antonio Lora Daza 
Francisco Cañas Velasco 
Joaquín López Terrer 
Juan Díaz Castilla 
Antonio Díaz Mellado 
Salvador Castro Priego 
José Navarro Castro 
Juan Antonio G. de Cana

les y García
José María García Cara- 

baca
Rafael Díaz Mellado 
Francisco Gómez Ruiz 
Benito Coca Castro 
Praocisco Navarro Cooa 
Antonio Navarro Castro 
Francisco P. Espinosa Na 

varro
José Romero Gaitán 
Emilio Obrero Arellano 
Rafael Castro Rojas 
Antonio Bensalá Soriano 
Francisco (guerrero del

Pino
Cristóbal Velasco Man

zano
Rafael de Lora Daza 
Pedro Bianco Plores 
Antonio Luis Lara Cooa 
Juan José Legué León 
Domingo López Busa 
Manuel de Florea Marín 
Bernardo Giménez Cobos 
Angel Obrero Arellano

D. Fernando Cañas Velasco 298 88
860 77 José Marín Markinez 297 85
861 22 Julio Castro Ruiz 294 98
802 62 José Yanguas Castro 288 07
796 03 Juan Díaz Mellado 284 10

Eurique Torrealba Palo
790 01 mares 283 60

José María Escribano Mo
769 66 rales 280 56
751 42 Antonio Rojas Rodríguez 278 96
749 98 Eduardo Castro Lara 277 02
719 17 Francisco Moran Priego 271 81
687 80 Juan Zurita Salinas 258 44
636 93 José Torralba Paloma-es 256 86
689 69 Juan Moreno Zurita 265 60
667 16 Germán Castro Velasco 253 69
545 66 Bujalance 7 de Marzo de 1894,— El
530 43 Alcalde, José de Lora y Daza.--El Se-
523 74 cretario, Fernando Marín de Moliua.

JUZGADOS
GUADIX

Náin.829
Doa Victor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez 

inunicipal de esta ciudad, eu funciones del 
de primera, inatancía ó ÍBattaccién, por 

¡ usar do liceacia el señor propietario, etc.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Luciano 
Magdaleno de H-sras, de diez y seis 
años de edad, hijo de Nicolás y Anto
nia, natural y vecino de Baza, soltero, 
jornalero y sin instrucción, para que 
en el término de diez días siguientes al 
de la inserción de la presente en los 
SoleHnes Oficiases de ia provincia de 
Granada y Córdoba y Gaceín íe Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á 

' estinguir la pena de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Superio
ridad en causa sobre hurto; aperoibiéu- 
dole que do no variñcarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, tan

to civiles como militares, procedan á la 
busca, captara y conducción á esta cár
cel del Luciano, que según parece es 
enoueotra trabajando en dicha provin
cia de Córdoba.

Dado en Guadix á veinte y uno de 
Marzo de mil cchocieutos noventa y 
cuatro, —Víctor Bsíael do la Oliva,— 
El actuario, Enrique Olmedo.

CORDOBA
Núm. 855

Edicto
Don Francisco Fernández Vior, Juez do ías- 

trucción de esta capital.
Por el presento, en nombre do S. M. 

el Rey (q. D. g,,) y por su menor edad 
en el de 8. M. la Reina Regento del 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y enearge á todas las autorida
des civiles, militares, administrativas 
y agentes de la policía jadicia!, proce
dan á la basca y captura Jel autor ó 
autores del robo de cincuenta reales, 
veinte en una moneda de plata, diez 
en otra del mismo metal, un cartucho 
de monedas de diez céntimos que con
tenía los veinte reales restantes, una 
camisa y unos calzoncillos de lienzo 
blanco, nuevos, que fueron sustraídos 
en la noche de! veinte y uno al veinte 
y dos da Febrero último, de la nasa ha- 
bitaoión de María Siles Medina, vecina 
da Posadas, y caso de ser habidos loa 
pongan à mi disposición en la cároel 
de esta ciudad, con las seguridades 
convauientes, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que 80n tal motivo 
instruyo.

Dado en Córdoba á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Franciauo Fernández Viot.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández,
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Confirms, cómo en la educación de este sentido, son la fantasía y 
hábito los principales factores à qne debe atooderse.

Jue,¡fos —Acabada la comida y después de lavarse la boca (con 
^ñ¡Ua), saldrán maestros y niños á jugar al campo. Siendo el me 
toe uto del juego, tambien, como el de la comida, de aquéllos en 
^1®® el niño con más facilidad se abandona libremente á sus nata

les y espontáneos impulsos, y uno de los más favorables para oo- 
j nerio tal y como ea, y por tanto poder dirigirlo; nada de esto se 

gra sin que el maestro, en voz de limitarae á inspeccionar el jae- 
? .de sus discipulos, qge esto no basta, lome en él parte activa, 

nico medio de entrar en íntima relación con ello.-i. Vigilar BÍm- 
j^^menta el juego seria lo mismo que presenciar la comida sin oo- 
Bu '^ V^ ^^^ niños: ambas cosse igaslmente nulas y perdidas en 
^^ Valoy educativo. El maestro que se concreta á manter el orden, 
por'’^^"*^^^'^ ®° ®“ inspector ó vigilante, cuya taneión todavía está 
cuanV^^*^^^*' ®^ ^^ pedagogía. Solo cumple su misión de maestro, 
g] , ** ®duoa; y solo educa en el juego, cuando interviene en él de

° toodoj el mejor de todos y el más directo, jugando. A los 
gy ,.^’^ ^ práctica—porque en principio lo que se acaba de afirmar 
y . ® replica—pudiera parecer extraño, quien Sabe si hasta poco 
Qu '^^^ *^ “dignidad,, de un hombre grava y de un Profesor, 
tey,* ‘^^®®**’'o juegue con los niños, deben recordar que en Ingla- 
nir ^ **-** P®®^r roucho las condiciones de partidario de interve- 
Don^^f °’ i*^®®®® infantiles que un maestro ha demostrado, para 
uim^\° ^ rente de las grandes Escuelas públicas (secundarias); 
en eaber intelectual, entre los alumnos, va

Colegios unido, corno cargo do honor, el de Jefe del 
jao® ' ^ 9*^® ^r; ouiza se va á los alumnos v alumnas de las Escuo- 

’ Smundanas y primarías, ejercitándose á la vista del público 
toril ^^‘^® ^“®'^'‘ y ®O“ *“• profesores. Bruselas, Ams- 
eusH y ®’'“® Ciudades de Alemania, entre las cuates des
ee ha 7'^“®®’^*®^» siguen análogo camino; y por último, en París, 
du Z «ío* grendey Sociedades para promover la íutro-
Ua 1k n ’^®’*’’«»iio <1® los juegos corp OI alen, al frente de las oua- 

se hallan Julio Simón y otros ilustres pedagogos y profesores, 
reclamando tiempo hace esta importante reforma en 
général de an pâtria.

tn ** to tjolouia deben, pues, jugar Ipe maestros con loa niños; y 
? contribuirá poco ciertamente esta intervención directa á ana- 
zar pronto 8U3 maneras y á dulcificar vocea y expresiones, qu© 

, o en el juego aparecen y es donde hay ocasión de corregirías;
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les, fósiles y plantas; los mona men boa de arte y otros muchos ob
jetos de interés, servirán, sobre todo, para la edacación intelec
tual deles colonos.

Con esto quedan indicados los instrumentos de carácter cién
tifico y pedagógico de que debe ír provista toda Colonia.

Guía para el trabajo en ella, según las indicaciones hechas, sa. 
hallará en el Cuestionario de excursiones generales. (Modelo nú
mero 4.)

Solo para el caso en qne el tiempo fuese desagradable y no 
permitiese algún día salir de casa, conviene también que la Colo
nia vaya provista de ciertos libros recreaúivos. (Véase la lista nu
mero 5.) ,

La ¿xlrenm sobriedad en todos los ejercioios es la recomenda
ción más importante que debe haeerse pera cerrar este punto.

Baño do Mar.—La hora del baño de mar oscilará entre diez y 
doce de la mañana, adelantándola ó retardándola ai conviniese á la 
uomodidad por la marea.

El baño de mar en ayunas no es recomendable. Prefiérase ge
neralmente la hora indicada, ana vez hecha la digestión del des
ayuno. Es, por otra parte, la mas oalarosa de la mañana, y aquella 
en que el oi-io se suele despejar más freoaeutemente en los dias 
de lluvia, círeanstanoiaa muy de tener ea caeuta en la zona can
tábrica, Por último, precede inmediatamente á la comida más fuer
te del día. propia para satisfacer el apetito que la acción tónica 
del baño denpierta.

Con objeto Jo producir esta acción tónica, la duración del baño 
será muy corta: en los primeros días, de cinoo minutos, y en los 
sucesivos se prolongará paulatinamente basta llegar á ser de diez 
á quince, según el temperamento y oonstitución de cada niño- _

Toda recoto end ación será pequeña acerca del onidaJo y vigi
lancia que habrá do tenerse coa loa niños dentro det agoa. Los 
maestros, que convendría mucho supiesen nadar, entraran en la 
mar los primeros y saldrán los últimos, no consintiendo que nin
gún niño pase del limite interior qoe elioa coupon. La compañía 
de an bañero buen nadador as muy roce man dable, do un lado para 
la completa seguridad, y de otro para procurar que aprendan á 
nadar los niños. Loa maestros tienen harto que hacer con no per
der do vista á ninguno de aquéllos. Teogase en cuenta, sin embar
go, que el baño no puede prolongarso más allá dal tiempo indi- 
cado. Si los niños, como casi siempre sucederá, se desnudan y vis
ten al aíre libro en ia playa Ó en las rocas, conviene lo primero
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MARCHENA 
Núm. 863

Pon Joaqain Chaparro Fernández Huidobro, 
Juez de inatrucción de este partido.
Por ta presente requisitoria oito, lla

mo j emplazo, por término de qainoe 
días y de comparecencia en este Juz
gado, á Alonso Matías Pavón, natural 
de Sevilla, da veinte y siete años, ca
sado, esqiilador y vecino de Córdoba, 
de buena estatura, delgado y vistiendo 
con pantalón negro y chaqueta corta á 
cuadros; á Fernando Montea Navarro, 
vecino de Córdoba, y á Antonio López 
Solis, vecino de Churriana, coyas de
más oironnstaucias se ignoran, á fía de 
que presten declaración en la causa 
que instruyo por robo de caballería 
contra Joan José Cádiz Qarefa y Juan 
de la Cruz Expósito, cuyo término em
pezará á correr y oontarse desde la in
serción de la presente en la Gacela de 
Madrid y Boklines Ofudaie^ de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba y Má
laga; bajo apercibimiento de que ei no 
lo Verifican les parará el perjuicio qae 
haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial de Ia nación, practiquen las 
más activas diligencias á averiguar el 
paradero de tos susodiobos, y consegui
do, lo participen á este Juzgado, pues 
en ello está interesada la admínistra- 
oión de jostioia.

Marchena veinte y ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Joaquín Chaparro.—P. M. de S. S., Jo
sé Varga.

PRIEGO
Núm. 868

Don Pedro Bico y Oidutla, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su rartido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey D, Alfonso

Xin (q. D. g.,) cito, llamo y emplazo 
á Antonio Montes Sánchez, soltero, de 
veinte y seis años de edad, de oficio 
del campo, natural de la aldea de Cas- 
til de Campos,perteneciente à este par
tido judicial, vecino últimamente de la 
oiadad de Córdoba, donde ha residido 
con su madre en el Campo de la Ver
dad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción delà 
presente en la Gacela de Madrid, com
parezca en eate Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa que con
tra el mismo y otro se intruye por el 
delito de hurto de aceituna; apercibido 
que de no verifiuarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo pido, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado individuo, remi- 
tiándolo con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en auto de este día, en expre
sada causa.

Dado en Priego á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — Pedro Rico.—Por mandado 
de S. S., Enrique Aguilera.

ANDUJAR
Núm. 854

Don Angel León y Fernández, Juez de Íns- 
tracción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al qne en la noche del día veinte 
y tres del actual, penetró en la casa de 
Francisco Corpes Valenzuela, sita en 
la calla del Humilladero de Lopera y 
sustrajo la cantidad y efectos que à 
continuación se expresan, para que 
dentro del término de quince días,con

tados desde el en que se inserte este 
edicto en el Boletín Oficial da esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Ga 
cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la cansa que con tal mo
tivo se instruye; previniéndole que de 
no verifioarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere logar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas yeficaces diligencias en averigua
ción del autor del hecho referido, y sien
do conooido, se proceda á su busca y 
captura, poniéndolo con las segurida
des convenientes en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzga
do, nomo tambien de lo sustraído, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditasen suficientemente 
su legitima procedencia.

Dado en Andújar á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Angel León.— Por mandado 
de S. 9., Antonio Ramírez.

Meiálieo y efedoa susiraidos
Cinco billetes del Banco de España, 

de 100 pesetas uno.
Dos de veinte y cinco pesetas. 
35 ó 40 pesetas en plata.
Seis sábanas, dos de ellas de holan

da de algodón, tres de muselina j la 
Otra de lienzo con iniciales C. 0,

Dos pañuelos de seda de la cabeza, 
uno negro y otro de color, á cuadros.

Dos almohadones, uno de ellos con 
uns orla grande, y el otro con iniciales 
0.0,

Un pañuelo de manila negro,borda
do en los picos con ramos de seda en
carnada.

Otro de merino negro.
Dos pares de enaguas blancas.

Una camisa de mujer, de holanda de 
algodón, con las iniciales 0. 0.

Unas botas de charol y tela.
Unos aretes de oro con una perla. 
Utia envoltura de recien nacido. 
Una colcha de zaraza encarnada. 
Un vestido negro de merino.
Y uu saco compañero al mismo.

Comisaria ie Cora ío Cónlolii
Núm. 884

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Nota dk las compeas os aetIouloí vebipica- 

OAS as ESTA FACTORIA ocRasts EL URS o*

LA FECHA,
Artículos

Cebado: (540 quintales métricos á . 21‘87 
Faja paro pienso: (840 quintales mé

tricos) á ........................................... 4'25

Córdoba 31 de Marzo do 1894.—El Admi
nistrador, Juan Diez Sotillos.—V." B.*: EL 
Comisorio de Guerra Interventor, José Bozo

Número 885
FACTORIA DE UTENSILIOS 

Nota oe las Compras de artículos veri pica
das EN ESTA FACTORIA DURANTS EL RES OE

LA FECHA.

Artículos
Ptas. Cts.

Esparto; (200 quintales métricos) á . 12'20

Córdoba 81 de Marzo de 1894.—El Ad- 
míaiatrador, Juan Diez Sotillos.—V.® B.®! 
El Comisario de Guerra Interventor, JoaA 
Bozo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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que se descalcen y desnuden las piernas, deHabrigándose el tronco 
solo en el momento antee de meterse en el agua; así como á la ea- 
lida, el tronco será lo que primeramente se sequen y cubran. Nada 
se recomienda tanto como la prolongada estancia de los niños en 
la playa, donde debe dejárselea jugar libremente desnudos de pié 
y pierra.

Comida,—Vueltos á casa, cada niño colgará su ropa de baño al 
sol en nn sitio adecuado, y se lavará cara y manos antes de sen- 
tarse à la mesa para hacer la comida principal del día que, atenién- 
dose á los usos de las pobieoiones rurales de nuestro país, tendrá 
logar casi siempre alrededor de la una. Por lo que toca á la ali
mentación, será siempre lo más conveniente ateuerse á los usos 
del país, añadiendo tan solo al tipo de la comida del artesano nú 
tanto acomodado un plato invariablr de carne asada. Las cantida
des de alimento para cada colono, por término medio, serán Ias si
guientes:

Sopa variando entre las más usuales en núes
tro pais 860 gramos.

Cocido compuesto de garbanzos, aluvias,
patatas y coles (con grasa) 450 n

Carne cocida y tosino 180
Carne asada 100
Frutas 166
Queso (en logar de fruta) &0 a
Fan 176
Vino 0'16 litros.

Maestros y niños todos comen lo mismo y con igual servicio; la 
colonia es una familia.

En el momento de la comida, uno de los qne más ocasiones 
brindan y más puede aprovechar el maestro para ejercer su acción 
educadora, porque en él se despierta, como en pocos, la intimidad, 
oondioión indispensable en toda obra fruotífera de este orden. No 
se trata entónces solo de inspeccionar ó corregir aquellos defectos 
de los niños que se refieren á la comida misma; por ejemplo, á su 
capricho en cuanto á tales ó cuales alimentos, á sus maneras en la 
mesa, etc., sino de cosa más general y más Interesante; de su vida 
entera, que suele manifeetarse allí espontáneamente al calor de 
nna conversación en común, libre y amistosa. Todo el mundo sabe 
la importancia que, desde el punto de vista del sei timieuto, tiene

la hora de la comida en la familia, siendo poco menos que sagra* 
da en aquellos poebloe que conservan cou mayor pureza el cultio 
del hogar doméstico. Lo que cada individuo ha realizado en 8U« 
negocios particulares, lo que ha visto, ha leído, ha pensado á aolaí 
ó en otras esferas, con tal que pueda Interesar á los demás, todo se 
guarda para aquella hora, que es la destinada á comunicar Ias im' 
presiones, á comentarías, á pedir consejos, á concertar proyectos / 
á gozar con los recuerdos. Algo así debe ser la hora de la com id® 
en la Colonia, En ella pueden atesorarse datos preciosos, porm®' 
ñores característicos para el conocimiento de los educandos. ¡Que 
espectáculo más lejano el de una mesa cen 20 niños, con sus do® 
maestros, hablando todos con la misma libertad y el mismo orden 
qne una familia numerosa, y el de los refectorios de nuestros C0' 
legios, donde centenares de alumnos, acuartelados, se sientan si" 
leooiosos, sin otro goce que el material de los manjares (cuando 
ese nombre merece), ó el de aguardar la hora de su redención, ®‘ 
acabarse la comida! Y es que toda educación pide individualide^* 
Tao luego como esta desaparece pera dar lugar á la masa, no hay 
sino recurrir á las "garantfaen exteriores, excelente sistema par® 
cualquier cosa, menos para engendrar efectos graves y profundos-

Alguna observación conviene anotar todavía, dice la Memof^^ 
del Museo, por lo que pueda servír en ensayos ulteriores. Miente®® 
en los primeros días reeistíase la mayor parte de los niños á toin®*' 
la carne asada por falta de apetito, según ellos, y á nuestro enteo,' 
der, además, por cierta novedad y extrañeza en la preparación, * 
la mitad de la temporada, y sobre todo ai final de ella, era la oae^* 
el plato más gustoso para todos; y á medida que esto iba acoot®¡ 
ciendo, descendía, por el contrario, el consumo de pan; pero no ® 
de cocido, que siempre fuá el mismo. La sopa que en todo tiemP^ 
fué, sin duda, el plato de más general aceptación, era también ® 
que tomaban con más gusto, tal vez por ser el primero de la cOiA*' 
da, á la que se sentaban siempre con gran apetito. A ninguno ^^ 
pugnó el cocido en absoluto; pero sí las coles, las patatas ó 1®^ 
aluvias à unos ó á otros; éstos no gustaban del tocino ó del ^^ 
batido; aquéllos, del queso fresco, oaraoterístico de la comare®! ' 
el pescado, en general, tenia poco partido. Dicho se está que ®“ 
indicaciones no pudieron ser siempre atendidas; y paalatinare®^ 
te, con dulzura y hasta con bromas, sin resistencia eo realidad 
ningún género, ni daño en la salud por parte de los niños, tod*^^ 
comieron los mismos alimentos, dándoae en varios el caso de ®^^ 
bar por gurtsrlea más aquello mismo que antes repugnaban: lo 4^
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